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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION

B1 pago será adelantado, no admitiéndose sellos 
de correos.

Madrid .........................Ün mea.................. 5 pesetas.
Provincias Un trimestre. . . .  20 »
Posaaionea da Africa. , . Un trimestre. < • • *
Extranjero.   Un trimestre, . , < 45 »

RKDACCidN Y  ADMINISTEACldlT]>Eli CABMEN, NU3I. 39.
Múm0t>o mueiiOf 0,50

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

B1 precio de la  inserción  
ps de setenta céntim os por cada linea ó fracción.

REBAJA GRADUAL 
Toda intorcida ouyp Importe oxoeda do 125 pesetas el 10 por 100

Idem id. de 250 id. «120 por 100
Idem ii. de 2.500 id. el 30 por 100
Ídem id. deS.OOO id, el 40 por 100

Laa de aubaatas se rigen per tarifa especial.

GACETA DE MADRID
 S U M A R I O  —

Wmrt% •fletaL
Ministerio de Grada y Justlola:

Eeales decretos de personal.
Ministerio de Hacienda:

Beaks decretos de personal.
Ministerio de Gracia y lustiola:

Real orden disponiendo se constituya una 
Comisión especial formada por cuatro 
Vocales de la Comisión general de Codi
ficación, para que entienda en la ordena
ción y preparación de trabajos y proyec
tos, que si son de carácter general habrán 
de pasar é la Comisión de Códigos.

Ministerio de la Guerra:
Eeal orden disponiendo se devuelvan á To

más Mendizábáí Urrutia las 1.500 pese- 
; tetó que depositó para redimir del servi
cio militar activo dJuan Bautista Iz
quierdo Larramendi.

Ministerio de la Gobernaolón:
Eeal orden convocando á nuevo concurso 

para dotar de local conveniente á los ser- 
, vicios de Correos y Telégrafos en Pam
plona.

Otra disponiendo no se dispense de la prác
tica del examen previo á ningún opositor 
de los qne han escurrido á la actual 
convocatoria para t ñ p T Cuerpo 
de Correos.

Otra disponiendo no sean admitido» lo>s 
oposiciones para ingreso en él Cuerpo de 
Correos á los que no reúnan tas condicio
nes expresadas en el anuncio.

Otra 'disponiendo que se anide el acuerdo 
tomado por la Junta local de Reformas 
Sociales de Bilbao él día 30 de Marzo 
de 1908, autorizando á los comerciantes 
de dicha capital para tener abiertos sus 
establecimientos los segundos domingos 
de cada mes, con motivo de la feria de 
ganados que se celebra en Basurto Ips 
dias expresados.

Ministerio de Fomento:
Eeal orden disponiendo no procede condo

nar la multa de 250 pesetas impuesta 
por el Gobernador de la provincia de Ma
drid á la Compañía del Ferrocarril de 
Madrid á Cáceres y Portugal.

Otra disponiendo no procede aplicar el des
cuento del 12 por 100 por razón de utili
dades á los gastos de traslación y movi
miento que realiza por razón de servicio 
el personal de Obras Públicas.

Adminlstraolin Central:
H a c ie n d a .—Dirección General de la  Deu

da y Clases Pasivas.— de 
pagos y entrega de valores.

Anuncia/ndo él exiravio de los cupones de 
la serie B  números 14.220 y 1.569 de la 
deuda del 5 por 100 amortizable, venci
miento 15 de Noviembre de 1908.

Acuerdos adoptados por esta Dirección Ge
neral recoMos en la reclammiAn de obli» 
gaciones procedentes de Ultramar.

—Dirección general de Obras 
Públicas.—Can’eteras.— Aprobando el 
presupuesto de gastos para reforma de 
tos kilómetros 2 y XO de la carretera de 
Baselta y  Manresa en la provincia de 
Barcelona.,

A n ex o  1.®— B o l s a — I n stitu to  Meteo r o* 
LÓGICO.— Obser v a to r io  d e  Ma d r id .—  
Opo sic io n e s . — S u b a s t a s . — A d m in is 
tración  P r o v in c ia l .— A d m in ist r a c ió n  
Mu n ic ip a l . — A n u n c io s  Of ic ia l e s . —  
Sa nto ra l .— E spe c t á c u l o s .

A n exo  2.*.— ESmctos,— Cu a d r o s  e st a d ís
ticos d e

B OMENTO.—Dirección General de Obras 
Públicas.—Tan/a5 de ferrocarriles.

A n e x ó  3.®— T r i b i ^ l  S u p rb m o .--S a la  d k  
LO C r im in a l.—Iitd W  de las sentenciad) 
del segundo semestre de 1908.

PARTE OFICIAL

PtBSDBKU DEL C O im  Di IDISTROS

S. M, el Be? Don Alfonso XHI (q. D. g.), 
B. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. Jaime y D* Beatriz continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

 -----

. DE ÍMCU Y JímCIA

REALES DECRETOS
De conformidad con lo prevenido en el 

artículo 46 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de la Audiencia Territorial 
de Albacete, vacante por promoción de 
D. Pascual del Río, á D. Federico Seran- 
tes y Romo, Pr^dento do la Proyincial

de Burgos, que reúne las condiciones exi
gidas por el mencionado artículo.

Dado en Palacio á veinte de Septiem
bre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada.

De conformidad con lo prevenido en el 
párrafo 3.° del artículo 45 de la ley adi
cional á la Orgánica del Poder judicial. 

Vengo en promover en el turno pri
mero á la plaza de Presidente de la Au
diencia Provincial de Burgos, vacante 
por nombramiento para otro cargo de 
D. Federico Serantes, á D. Fabián Sunyé 
y Morales, Magistrado de la Audiencia 
Terrritorial de Valencia, que ocupa el 
número 3 en el Escalafón de los de su 
categoría.

Dado en Palacio á veinte de Septiena- 
bre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro dg Gracia y  Justicia,

Juan imada losada.

Méritos y servicios de D. Fabián Sunyé 
y Morales.

Se le expidió el título de Abogado en 
20 de Abril de 1883.

En 29 de Enero de 1884 fué nombrada 
Jefe de Negociado de tercera clase del 
Ministerio de Ultrípnar, con destino á la 
Dirección General de Gracia y Justicia 
del mismo; tomó posesión en 31 del refe
rido mes y año.

En 27 de Septiembre de 1884 fué nom
brado Juez de primera instancia de Min- 
doro, de ascenso, en Filipinas; se embar
có en 1.® de Noviembi-e y tpp0  posesión 
en 27 de Diciembre siguiente.

En 7 de Marzo de 1885 fué trasladado á 
Tayabas, de ascenso, en las mencionadas 
islas; tomó posesión en 14 de Junio del 
mismo añQ.

En 3 de Diciembre de 1886 fué nom* 
brado Juez de primera instancia do In 
tramuros, de término, en Manila; tomó 
posesión en 1.̂  de Febrero de 1887.

En 2 de Noviembre de 1888 promovida 
á Teniente Fiscal de la de Manila; pose
sión 2 de Enero de 1889.

En 12 de Mayo de 1896, nombrado Ma
gistrado de la de Manilí^ posesión 21 de 
Junio.

En 5 de Abril de 1897, nombrado en 
comisión Magistrado dé la de Córdobi; 
posesión en 4 de Mayo.

En l.^^da Junio de 1897, nombrado eu
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turr^o primero Magistrado de la de Las |  
Palmas; posesión en 3 de Julio^ *

En 21 de Noviembre de 1898, nombra:- 
ídoen comisión Magistrado de Cuen'oa; 
posesión en 28 de Julio.

En 20 de Febrero de 1899, :no’inbrado 
Fiscal de la de Cuenca; posesiójn en 9 de 
Marzo.

En 29 de Febrero de lí^^4, trasladado á 
Fiscal de Alicante, eleĉ ^̂ ^

En 28 de Marzo de trasladado á
su instancia á igual piaaa en la de Cuen
ca; posesión en 2 d ̂  Abrik

En 22 de Mayo  ̂ 1905  ̂nombrado á sus 
deseos Magistr Valencia; posesión
en 18 de Juli o.
 ̂ En 18 de Octubre de 1906, trasladado á 

Igual pla;£a en la Territorial de la misma 
Audien.cia; posesión en 23 de Julio.

Accediendo á lo solicitado por D. Igna
cio Valor Thous, Magistrado de la Au
diencia Territorial de Oáceres,

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la  de Valencia, vacante por promoción 
de D. Fabián Sunyé.

Dado en Palacio á veinte de Septiem;- 
bre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
la  MfniBtíro de Ortcift y Justieia,

jHan Armada Lo^ida. '

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia Territorial 
de Cáoeres, vacante por traslación de 
D. Ignacio Valor, á D: Carlos Varcárcel 
y  Blaya, Presidente de la Provincial de 
Teruel, electo.

Dado en Palacio á veinte de Septiembre 
do mil novecientos nueve.

ALFONSO.
Jd Ministro de Gracia yjX^ticUii

JasB Armada losadA ^
Accediendo á los deseos de D. Benito 

Navarro y Figueroa, Fiscal de la Audien
cia Provincial de Jaén, electo/

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Magistrado de la Territorial de Granada, 
vacante por jubilación de D. Maximilia
no González.

Dado en Palacio á veinte de Septiembre 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
Eamnistro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada.
^ Accediendo á los deseos de D. Alejan
dro Rodríguez Silva, Presidente de la 
Audiencia Provincial de Gerona, electo.

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Fiscal de la de Jaén, vacante por trasla
ción de D. Benito Navarro.

Dado en Palacio á veinte de Septiem
bre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada.

Accediendo á lo solicitado por D. Maxi
miliano González de Agüero, Magistrado 
de la Audiencia Territorial de Granada, 
y de conformidad con lo prevenido en el

Artículo 36 de la ley de Presupuestos de 
30 de Junio de 1892,

Vengo en jubilarle con el haber que 
por clasificación le corresponda^

Dado en Palacio á veinte de Septiem
bre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
Bl Ministro de Gracia y Justioi»,

Juan Armada Losada.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 8 .̂  del Real decreto de 24 de Sep* 
tiembre de 1889,

Vengo en promover en el turno tercero 
á la plaza de Presidente de la Audiencia 
Provincial de Gerona, vacante por nom
bramiento para otro otorgo de D. Alejan
dro Rodríguez^á D. ManuelJGómez Quin
tana, Magistrado de la de Huelva que 
ocup8L el primer lugar en el Escalafón de 
antigüedad de servicios de los de su cate
goría.

Dado en Palacio á veinte de Septiem
bre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
B1 Ministro de Grada y Justicia,

Juan Armada Losada.
Méritos y servicios de D^Manuel Gómez 

Quintana,
Se le expidió el título de Abogado en 

20 de Octubre de 1876, habiendo ejercido 
la profesión en Sevilla durante cinco 
años y cinco meses.

Ha sido Juez municipal suplente del 
distrito de San Román y de la Magdalena, 
de dicha capital.

En 16 de Julio de 1883, nombrado Vice
secretario de la Audiencia de lo Criminal 
de Huelva; tomó posesión en 7 de Agosto.

En 30 de Diciembre de 1885, promovi
do al Juzgado de primera instancia de 
Uloques, de entrada; posesión en 11 de 
Enero de 1886.

En 3 de Febrero de 1890, trasladado al 
de Lora del Río; posesión en 4 de Marzo.

En 19 de Agosto de 1892, al de Orcera, 
electo.

En 28 de Septiembre, ídem promovido 
en turno tercero al de Orotava, de ascen
so, en las islas Canarias; posesión en 7 
de Noviembre.

En 13 de Septiembre de 1893, traslada
do al de Ecija; posesión en 10 de Oc
tubre.

En 30 de Noviembre de 1899, al de San 
Fernando; posesión en 29 de Diciembre.

En 16 de Octubre de 1903, promovido 
en el turno primero al de Ferrol; pose
sión en 15 de Diciembre.

En 22 de Marzo de 1906, promovido en 
el turno tercero á Magistrado de la Au
diencia de Salamanca; posesión en 14 de 
Abril.

En 30 de Mayo ídem, se le trasladó á 
su instancia á igual plaza en la de Huel
va; posesión en 28 de Junio.

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 8.® del Real decreto de 24 de 
Septiembre de 1889, en relación con el 
1.® del de 5 de Febrero de 1906,

Vengo en promover en el turno cuarto 
á la plaza de Presidente de la Audiencia 
provincial de Teruel, vacante por nom
bramiento para otro cargo de D. Carlos 
Valcárcel, á D. Manuel Madna é Ibáñez, 
Magistrado del mismo Tribunal, que ocu

pa el primer lugar en el escalafón de an
tigüedad de servicios de los de su cate- 
goría*

Dado en Palacio á veinte de Septiembre 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
01 Ministro ds Gracia y Justicia,

Jaan Armada Losada.
Méritos y servicios de D, Manuel 

Marina Iháñez,
Se le expidió el título de Abogado ea 

30 de Octubre de 1877, habiendo ejercido 
la profesión eti Oalambbhá, desde Di
ciembre de 187'? hasta su ingreso en la 
barrera.

Ha sido Registrador de la Propiedad 
interino y Promotor Fiscal sustituto de 
dicho partido.

Tiene aprobadas las asignaturas del 
doctorado en Derecho civil y canónico.

En 16 de Julio de 1888, fuá nombrado 
Vicesecretario de la Audiencia de ío Crb 
minal de Tremps> posesionándose' én 11 
de AgostOi

En 20 dé Noviembre dól mismo año, se 
le trasladó con igual cargo á la Audien
cia de Gerona.

En 25 de Agosto de 1885, promovido 
á la plaza de Secretario de dicha Audien
cia; tomó posesión en 29 del mismo mes.

En 12 de Noviembre de 1886, nombra
do para el Juzgado de primera instancia 
de Montalbán, de entrada; tomó posesión 
en 29 del mismo mes.

En 31 de Marzo de 1891, se le promovió 
al de Belmente (Cuenca).

En 15 de Abril siguiente, nombrado 
para el de Dolores, posesionándose en 5 
de Mayo.

En 30 de Octubre del mismo año, fué 
trasladado, á su instancia, al de Molina 
de Aragón; tomó posesión en 27 de No
viembre.

En 13 de Septiembre de 1893, se le 
nombró Abogado Fiscal de la Audiencia 
de Badajoz.

En 23 de Octubre siguiente, y electo 
del cargo anterior, fué nombrado en co
misión, y accediendo á su solicitud, para 
la plaza de Secretario de la de Teruel.

En 16 de Mayo de 1898, se le nombró 
asimismo, accediendo á su solicitud, Abo
gado Fiscal de la de Logroño, de cuyo 
cargo tomó posesión en 14 de Junio.

En 31 de Octubre de igual año, promo
vido en turno cuarto al Juzgado de pri
mera instancia de Soria; posesión en 16 
de Noviembre.

En 17 de Marzo de 1903, trasladado al 
del distrito del Pilar, de Zaragoza, tomó 
posesión en 4 de Abril.

En 27 de Noviembre de 1905, promo
vido en turno segundo á Magistrado de 
la de Murcia, electo.

En 8 de Enero de 1906, trasladado á 
Magistrado de la de Bilbao.

En 22 ídem id., trasladado á su solici
tud, á igual plaza en la de Teruel; pose
sión en 1.® de Febrero.

Accediendo á Ids deseos de D. Juan 
José García Pons, Magistrado de la Au
diencia Provincial de Jaén,

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de Ciudad Real, vacante por haber 
sido también trasladado D. Luis Ibar- 
güen.

Dado en Palacio á veinte de Septiem
bre de mil novecientos nueve.

ALFONSO,
El Minislro (le Gracia y Justicia,

Jldan Hrmada {«osada.
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Accediendo á lo solicitado por D. Luis 
Ibargüen y Pérez Seoane, Magistrado de 
la Audiencia Provincial d§ Ciudad Real, 

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de Huelva, vacante por haber sido tam
bién trasladado D. F ra n c isc o  Sanllo* 
rente.

Bado en Palacio á veinte de Septiem
bre de mH novecientos nueve,

ALFONSO. .
ID Ministro de Oraola y Justida,

Iftan im a d a  llosada.

Accediendo á los deseos de D, Fran
cisco Sanllorente y Rubinat, Magistrado 
de la Audiencia Provincial de Huelva» 
electo,

Vengo en trasladarle á ig u a l  plaza 
de la de Teruel, vacante por promoción 
de D, Manuel Marina.

Dado en Palacio á veinte de Septiem- 
lH*e de mil ñdv^oiéiitoe nueve.

ALPONSO.
El lUnistro de Grada y Justicia,

iflMi Armada Losada.

Be conformidad con lo prevenido en 
el artículo 8.® del Real decreto de 24 de 
Septiembre de 1889, en relación con el 
1.® del de 5 de Febrero de 19Q6,

Vengo eh promover en él turno cuarto 
á la plaza de Magistrado de la Audiencia 
ProviTOiaí de Jaén, vacante por trasla
ción áe D. Juan José Gai'cía, á B. Antonio 
Rodríguez y Martín, Juez de primera ins
tancia de la misma capital, que ocupa el 
primer lugar en el escalafón de antigüe
dad de servicios de los de su categoría.

Bado en Palacio á veinte de Septiembre 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Jnstícit,

Jaui irm aia Losada.
Méritos y  sorvidbs de D, Antonio Rodrigues 

y Martin,
Se le expidió el título de Abogado en 28 

de Julio de 1881.
Ha ejercido la profesión en Toledo 

desde 15 de Septiembre del citado año 
hasta su ingreso en la carrera.

Ha sido Abogado Fiscal sustituto de la 
Audiencia de Toledo.

En 11 de Julio de 1886 se le nombró 
Aspirante á la Judicatura con el núme
ro 43 en la escala del Cuerpo, con que fué 
propuesto, en virtud de oí^sición, pOr la 

'^^Junta caliñcadora.
En 21 de Septiembre de 1885, nombrado 

Vicesecretario de la Audiencia de lo Cri
minal de Linares; tomó posesión en 29 
del müsmo mes.
’ En 6 de Marzo de 1886, trasladado á la 

Vicesecretaría de Toledo.
En 19 de Julio siguiente á la de Vélez 

Málaga.
En 12 dé Agosto siguiente, nombrado

Sara el Juzgado de primera instancia de 
[ora de Rubielos, de entrada; tomó po

sesión en 6 de Septiembre.
En 25 de Octubre inmediato, trasladado 

al de Almagro, posésiohándose en 8 de 
Biciembre.

En 17 de Junio de 1887 fué nombrado 
Secretario de la Audiencia de Linares; se 
posesionó en 13 de Agosto.

En 21 de Junio de 1890 se le trasladó 
al Juzgado de primera instancia de To- 
rrox; tom0 posesión en 16 de Agosto.

En 23 de Diciembre de 1891, al de Puen
te del Arzobispo, posesionándose en 21 
de Enero de 1892.

En 13 de Septiembre de lS03* al de La 
Carolina; se posesionó en 30 del mismo.

En 9 de Diciembre de 1895,. al de Puen
te del Arzobispo; tomó posesión en 22 de 
Enero de 1896.

En 16 de Diciembre de dicho año, al de 
Mancha Real, posesionándose en 14 de 
Enero de 1897.:

En 24 de Junio de 1902, promovido en 
turno segundo á Abogado Fiscal de la 
Audiencia de Avila; electo.

En 2 de Julio siguiente, nombrádo para 
igual plaza de la de Almería; se posesio
nó en 26 del mismo mes.

En 8 de Noviembre de dicho año, tras
ladado á la de Jaén; tomó posesión en 7 
de Diciembre.

En 15 de Enero de 1907, promovido en 
turno tercero al Juzgado de Antequera; 
electo,

En 23 de Enero ídem, nombrado para 
el de Jaén; posesión en 2 de Febrero.

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 5.® del Real decreto de 24 de 
Septiembre de 1889,

Vengo en promover en el turno primero 
á la plaza de Magistrado de la Audiencia 
Próvincial de Huelva, vacante por pro
moción de D. Manuel Gómez, á D. Ansel
mo Sanz y Tena, Juez de primera instan
cia de Lérida, que ocupa el primer lugar 
en. el escalafón de los de su categoría.

Dado en Palacio á veinte de Septiembre 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
B2I Ministro de Gracia y Jufticla,

hm  Armada Losada.
Méritos y servicios 

de De Anselmo San  ̂y Tena,
Se le expidió el título de Licenciado 

en Derecho civil y canónico, en 25 de Ju 
nio de 1891.

En 1892 fué nombrado Aspirante á la 
Judicatura y al Ministerio Fiscal de Ul
tramar, con el número 25.

En 3 de Agosto de 1893, nombrado Pro
motor Fiscal de Tarlac, de entrada, en la 
Audiencia de Manila.

En 6 de Diciembre de 1895, nombrado 
Juez de primera instancia de Beiupal, en 
la Audiencia de la Habana; tomó pose
sión en 26 de Febrero de 1896.

En 27 de Febrero de 1896, trasladado á 
la plaza de Oficial primero de Adminis
tración, Auxiliar de la clase de terceros 
de la Secretaría del Ministerio de Ultra
mar; posesión en 23 de Marzo.

En 9 de Febrero de 1899, declarado ex
cedente con la categoría de Juez de as
censo.

En 28 de Enero de 1904, nombrado en 
el turno cuarto Juez de primera instan
cia de Betanzos, de ascenso; posesión en 
27 de Febrero.

En 7 de Julio del mismo año, traslada
do al de La Almunia de Doña Godina; 
posesión en 22 de igual mes y año.

En 17 de Agosto de 1905, promovido, 
en turno primero, al de Logroño, de tér
mino; tomó posesión en 31 de ídem.

En 30 de Junio de 1908, trasladado, á 
su solicitud, al de Tortosa.

En 25 de Septiembre de ídem, trasla
dado, á su solicitud, al de Lérida; pose
sión en 24 de Octubre,

IHIMSTERIO DE H A C m
' REALES DECRETOS

Vengo en nombrar en turno de anti
güedad, Interventor de BLacienda de la 
provincia de la Coruña, con Ja categoría 
de Jefe de Administración de cuarta 
clase, á  D, José Morales y Juliá, Tesorero 
de Hacienda de la  dé Málaga, con la dti 
Jefe de Ne^^ociado de primera clase.

Dado en Palacio á veintiuno de Sep
tiembre de mil uw ecientos nueve.

ALFONSO
£1 Ministro de Haciendái,

A spsté 6«nzále<z Besaba.

Vengo en nombrar,, por traslación, In
terventor de Hacienda do la provincia do 
Toledo, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de cuarta cla&e, á D. Venan - 
c ío  Marconel y Guivelalde,^ que lo es do 
la de Alicante, con igual ^ teg o ría  y  
clase.

Dado en Palacio ó veintiuno de Sep
tiembre de mil novecientos nuOT©.

AL3T0NSO
Bl Ministro do Hacienda,

Ajipsté (liiizSez Besada.

Vengo en nombrar, por traslación. In 
terventor de Hacienda de la provincia de 
Alicante, con la caúegoría de Jefe de Ad '  
ministración de cuarta clase, á D. Pabh» 
de Fuenmayor y Sánchez Torres, que 
es de la  de Toledo, con igual categoría y  
clase.

Dado en Palacio á veintiuno de Sep
tiembre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
B  Ministro de Haoionda, \

Angiisk González Besada. \  \  %

Á propuesta del Ministro de Haciende, 
' Vengo en declarar excedente, á su im - 
tancií’, con arreglo á lo dispuesto en ¿I 
artíCDlo 40 del Reglamento del Cuerpc** 
de Aduanas, á D. Francisco Múgíca y Vi
dal, Jefe de Administración de tercera 
clase. Administrador de la Aduana de 
Port-Bou.

Dado en Palacio á veintiuno de 
tiembre de mil novecientos nuéve.

ALFONSO.
El Ministro de Haeienda,

Augusto González Besada. ; • %

A propuesta del Ministro de Haeienda, 
Vengo en declarar excedente, á su ins

tancia, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 40 del Reglamento del Cuerpo de» 
Aduanas, á D. José Luis Clot y Riera, 
Jefe de Administración de cuarta clase, 
segundo Jefe de la Aduana de Port-Bou.

Dado en Palacio á veintiuno de Sept 
tiembre de mil novecientos nueve.

El Ministro de Hacienda,
iagusto González Besaía.

ALFONSO.
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A propuesta del Ministro de Hacienda,
Vengo en nombrar Administrador de 

la Aduana dePort-Bou, en comisión, has
ta que el interesado reúna las condicio
nes que determina el artículo 26 de la ley 
de Presupuestos de 21 de Julio de 1876, 
con la categoría de Jefe de Administra
ción de tercera clase, á D. Luis Monfee 
García,, segundo Jefe de lá Aduana de 
Santander, con la de Jefe d% Administra
ción de cuarta clase.

Dado en Palacio S veintiuno de Sep
tiembre de mil, hovedlentos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

liigiisto .González ®c«ada.

A  propuesta del Ministro de Hacienda, 
Vengo en nombrar segundo Jefe de la 

Aduana de Port-Bou, en comisión, hasta 
que el interesado reúna las condiciones 
que determina el artículo 26 de la ley de 
Preisupuestos de 21 de Julio de 1876, con 
lacategoiía de Jefe de Administración 
do cuarta clase, á B. Miguel Roda y Me- 
jía, Administrador de la Aduana de Al
mería, con la de Jefe de Negociado de 
primera clase.

?)ado en Palacio á veintiuno de Sep
tiembre de mil novecientos nueve.

ÁLFONS#
El Ministro de Ilaolmida,

iryiisto fisazúlez Besada.

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
" ingo un nombrar segundo Jefe de la 

Av. ina do Sa itander, en comisión, hasta 
qútí el interesado reúna las condiciones 
qu^ detei liii i el artículo 26 de la ley de 
Pi supuesto: de 21 de Julio de 1876, pon 
la -tegoría le Jefe de Administración 
do cuarta clase, á D. Inocencio López 
F( r ándoz, inspector de muelles de la 
A> ¿ana do I^ilbao, con la de Jefe de Ne- 
gu( lado do p imera clase.

)ado en Palacio á veintiuno de Sep
tiembre de mil novecienf s nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

iü fizto  González Besada.
 -----

IIISTERIO JM C IA  Y JUSTICIA
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En virtud del Real decreto 
de 17.de Abril de 1899, que reorganizó la 
Comisión general de Códigos, autorizan
do en. su artículo 4.̂  al Gobierno para 
n o m b ra r  Comisiones especiales, com
puestas indistintamente de Vocales de 
las cuatro Secciones, y aun de otros fun^ 
cionarios libremente elegidos; atendien
do al mejor cumplimiento de los fines y 
disposiciones, así del citado Real decreto 
como del de 10 de Mayo de 1875,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que .se constituya una Comisión 
espébia^ f^rm^dia por cuatro Vddsdfe dé

la Comisión general de Codiflcación, uno 
por cada Sección, para qctér asistida del 
personal á tal.objúto asignado en el pre
supuesto de Gracia y Justicia, entienda 
en la ordenación de trabajos y prepara- 
ciqii de proyectos, que si son de carácter 
general habrán de pasar á la Comisión 
de Códigos, según lo que preceptúa el ci
tado Real decreto de 1899. Y á fin.de que 
esta labor, en relación con las varias que 
á la Comisión competen, pueda ser cons
tante, y por parte de cada uno de sus 
miembros eficaz y asidua la colaboración, 
disfrutarán 5,000 pesetas de gratificación 
anual los Vocales, y 7,500 el que, ppr libre 
nombramiento del Gobierno,* presida la 
Comisión, compatibles estas gratificacio
nes con la situación personal Ó b^ber pa
sivo de los designados. A este efecto, se 
llevará la consignación correspondiente 
al presupuesto presentado á lás Cortes.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años, Madrid, 
21 de Septiembre de 1909.

FIGüEíllOA. 
Señor, Presidente de la Seccióu primera 

déla Comisión general de Codiflcación,
— ------

« R I O  DE LA RIIERM
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por D. Tomás Mendizábal ürrutia, 
vecino de Pamplona, provincia de Nava
rra, en solicitud de que le sean devueltas 
las 1.500 pesetas que depositó en la Dele
gación de Hacienda de la citada provin
cia,. según carta de pago número 55, ex
pedida en 28 de Febrero de 19P8, para 
redimir del servicio militar activo á Juan 
Baiill ... Izquierdo Larramendi, recluta 
del rc"  ̂ r  zo de 1907, perteueciente á la 
Zon i I’.aii piona.

El R e y  ( p D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 175 de la ley de 
Reclutamiento, se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito, ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 189 del Reglamento dictádo para 
la ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo diga á V. E. para su 
conocimientq y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. MadrW, 1? de 
Septiembre de 1909.

LINARES. 
Señor Capitán general de la quinta Re

gión.
— -----------

M in iB I O  DE LA GDDEBUAW

Excmo. Sr.; En vista 4e, Kabefj;^iilta- 
do desierto, por no. haberse presentádo 
ninguna prb^Bicióni el cbncurgó cbnvo*

cado el 31 de Diciembre de 1908, para do
tar de local conveniente á los servicios de 
Correos y Telégrafos en Pamplona,

S. M. el Rry (q. D. g.), conformándpse 
con lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, ha tenido á bien disponer que proce
da V. E. á convocar nuevo concurso, con 
sujeción al mismo pliego de condiciones 
que sirvió para el anterior, pero debien- 

' do fijar en el respectivo , anuncio al plazo 
de tres meses para la presentación de 
proposiciones y  determinar las consi
guientes variantes de fechas para el cum
plimiento de las condiciones 10 y 12.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 17 de Septiembre de 1909.

CIERVA.
Señor Director general de Cprreqs y Te

légrafos.
DIreeciéii < General de .c;en;eos 

y Telérrafee.
Por haber resultado desierto el concur

so anunciado en el número ^66 de la G a 
c e t a  DE M aduíd , correspondiente al día 
31 de Diciembre de 1908, para dotar de 
edificio conveniente y adecuado á los ser
vicios de Correos y Telégrafos en Pam
plona, y ctiínpliendo lo dispuesto en la 

■ Real orden de esta fecha, se convoca nue
vo concurso, que habrá de verificarse con 
sujeción al mismo pliego de condiciones 
que sirvió para el anterior, publicado en 
dicho número de la G a c e t a ,  pero con las 
siguientes variantes:

El pjazo para la presentación de p r^ o -  
siciones será de tres meses, contados des
de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M adrid ; lá reunión de la Jun
ta local para la apertura de los pliegos á 
que hace referencia? la condipión 10, se 
realizará á las diez horas del día siguien
te  á la terminación del plazo citado, ó del 
primero laborable,- si el que le correspon
da fuere festivo, y la remisión de los do
cumentos que se detallan en la condición 
12 debe hacerse cuatro días, después de 
la anterior diligencia.

Madrid, 17 de Septiembre de 1909.=“E1 
Director general,* Emilio Ortuño,

limo. Sr.: Vistas las instancias promo
vidas por varios Aspirantes á ingreso en 
el Cuerpo de Correos, solicitando que se 
les exima¿de¿aQreditar ^u suúciencia en 
todas ó algunas dei las materias sqbre 
que versan los ejercicios del examen 
previo por tenerlas aprobadas en ^ ta -  
blecimleutos docentes oficiales ó, ftute los 
Tribunales de Correos en oposicienes an
teriores:

Considerando que la extensión y el 
programa con que se exigen es.ps conoci
mientos están acomodados en cada una 
de sus partes y lecciones á las necesida
des del servicio de Correos y no son los 
mismos que rigen en los estudios pára 
otros títulos y carreras:

Considerando que el procedimiento

das ©frece mús garantías ,̂ á.jniciq de la 
Administración, para la censura, do los 
ejercicios que el seguido en precedentes 
convocatorias, y que, con/ai™gl<> % 

en él i
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to orgánico del Cuerpo, en ningún caso 
es válida la aprobación en dicho examen 
para oposiciones que no se celebren en 
el mismo año ó en el siguient ?: 

Considei^ando que la Administración, 
al organizar los Cuerpos administrativos, 
determina libremente las condiciones y 
procedimientos para el ingreso, y esta
blecidos los correspondientes á las con
vocatorias, exámenes y oposiciones de 
Correos en el Reglamento de 11 de Julio 
del corriente año, se infringirán sus ar
tículos 18 al 25 en el caso de acceder á lo 
solicitado,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Direccióh Gene
ral, se ha servido disponer quc nose dis
pense de la práctica del exahien previo á 
ninguno de los que han concurrido á la' 
actual convocatoria’pára ingreso en el 
Cuerpo de Correos, y que se publique 
este acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d rid  
para conocimientó de los interesados y 
como resolución negativa de sus instan
cias.

De Real orden lo digo á V. I. á los 
efectds expresados. Dios guarde á V. I. 
.muchos años. Madrid, 18 de Septiembre 
de 1909.

CIERVA.
Señor Director general de Correos y Te

légrafos.

limo. Sr.: Vistas las instancias promo
vidas á este Ministerio y á ese Centro di
rectivo por varios individuos que, aspi
rando á tomar parte en las oposiciones 
anunciadas para ingreso en el Cuerpo de 
Correos, y no contando dieciséis años, ó 
excediendo de treinta, solicitan que se 
les dispense de la condición de edad y se 
les admita á la presente convocatoria: 

Teniendo en cuenta la necesidad de 
sostener los límites que para la edad má
xima ó mínima de los opositores estable
ce el artículo 14 dél Reglamento de 11 de 
Julio último, porque, de alterarlos, se 
pretenderían otras concesiones con igual 
fundamento, hasta anular tal disposición, 
y porque, con arreglo á principios de 
equidad y justicia, sería preciso admitir 
á cuantos se encontrasen en el mismo 
caso, aunque, por atenerse á los términos 
del anuncio, no lo* hayan solicitado, lo 
que dilataría la ejecución de la convoca
toria y perturbaría el procedimiento: 

Considerando que ningún perjuicio se 
irroga á los interesados, tanto por no te
ner adquirido ningún derecho como por
que, siendo periódicos los concursos para 
ingresar en Correos, llegará para los me
nores de dieciséis años el momento de 
acreditar su suficiencia tan luego como 
hayan alcanzado dicha edad,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, se ha servido disponer que no sean 
adini^dos á las oposiciones de referencia 
los que no reúnan las condiciones expre
sadas en el annncí<y, y qué se publiqué i

este acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d rid ,  
para conocimiento de los interesados y 
como resolución negativa de sus ins
tancias.

De Real orden lo digo á V. I. á los efec
tos oportunos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 18 de Septiembre 
de 1909.

CIERVA.
Señor Director general dé Correos y Te

légrafos.

Visto el recurso de alzada interpuesto 
por D. Alfredo Achicarro y D. Arsenio 
Santamaría, Vocales obreros de la Junta 
local de Reformas Sociales de Bilbao, 
contra providencia del Gobernador civil 
de Vizcaya, que confirmó el acuerdo de 
la Junta mencionada, autorizando á los 
comerciantes de dicha capital para tener 
abiertos sus establecimientos los segun
dos domingos de cada mes, con motivo 
de una feria de ganados que se celebra 
en Basurto los días expresados.

Resultando que del informo del Ins
pector regional del Trabajo y de los do
cumentos* que formaft parte del expe
diente, se desprende que hace próxima
mente cuarenta años so celebra en Ba
surto todos los domingos segundos de 
cada mes una feria de ganado, sita á 
3.140 metrosldel eje del casco de Bilbao, y 
en la que su tráfico excede de  ̂.000 cabe
zas por ferial, realizándose transacciones 
por un valor aproximado de 31.000 pe
setas:

Resultando que la feria fué establecida 
cuando Basurto formaba parte del Muni
cipio de la anteiglesia de Abando, que el 
año 1890 fué anexionado á Bilbao:

Resultando que los Vocales obreros 
recurrentes y el Inspector regional del 
Trabajo afirman que la feria de Basurto 
no trasciende á Bilbao:

Considerando que del estudio del ex
pediente se desprende que la feria de Ba-; 
surto, á los efectos de la ley del Descanso 
en domingo, no trasciende á Bilbao, toda 
vez que es costumbre propia de Basurto, 
nacida sin el auxilio ni la intervención 
de Bilbao, estableciéndose en el ferial 
puestos de comidas y bebidas y vendedo
res ambulantes, que hacen innecesario 
que el público que acude á la feria se 
traslade á Bilbao para atender á necesi
dades perentorias; teniendo en cuenta, 
además, que la peculiaridad del tráfico 
es de naturaleza que exige á los feriantes 
invertir la mayor parte del tiempo en las 
distintas operaciones propias dé lá venta 
y compra de ganado, así como dé los ape
ros necesarios para el mismó:

Considerando que la situación topográ
fica de Basurto, distante 3.140 metros del 
eje del casco de Bilbao, en un extrarradio 
y en campos perf^tainente deslindados 
de la ciudad propiamente dicha, según 
plano que obra on él expediente,, y el he
cho de que anties de promulgarse la Ley 
de 3 de Marzd- dé 19CÍ4, y  á pesar dé la ife-

ria de Basurto, la mayor parte del comer^ 
cío de Bilbao cerraba en domingo sus es
tablecimientos, demuestran q u e  dicha 
feria no trasciende á lá capital mencio
nada:

Considerando que si bien el artículo 9̂ ° 
del Reglamento para la aplicación de la 
Ley de 3 de Marzo de 1904, exceptúa del 
descanso en domingo al comercio d.e las 
localidades donde las ferias ó mercados 
se celebren, la feria de Basurto no debe 
ser causa de excepción general papa el 
comercio de Bilbao, toda vez que, además 
de no trascender á dicha capital, tuvo su 
origen cuando Basurto foripaba anteigle
sia ó localidad distinta, subsistiendo ac
tualmente sin el apoyo del Ayuntamiento 
de Bilbao:

Considerando que la referida feria sólo 
es tradicional por tener su origen en Ba
surto, siendo causa de la mencionada ex
cepción su preexistencia y, por consi
guiente, derecho exclusivo de los que la 
crearon y la perpetran; teniendo en cuen
ta además que perdería el carácter de 
tradicional buscando su origen en Bilbao: 

Considerando que no existe ni^gum^ 
disposición legal que ordene que los de
rechos de una entidad sean trasmitidos á 
otra sin cesión del poseedor: 

Considerando que la feria se celebra 
desde las siete dé la mañana hasta las 
cuatro de la tarde, y que la apertura de 
las tiendas de Bilbao durante dichas ho
ras no respondería á satisfacer necesida
des sentidas en lugar alejado; teniendo 
en cuenta además que debe evitarse la 
interpretación de las excepciones en sen
tido extensivo cuando haya riesgo deque 
por tal motivo pierda su efecto la regla 
general:

Considerando que no aparece demos
trada la népesidad ni la conveniencia de 
que Bilbao se exima del cumplimiento 
de la ley del Descanso en domingo á pre
texto de una feria que creó derecho en 
Municipio y localidad diferéntes:

Vistas las disposiciones vigentes en la 
materia, oído en pleno el Instituto de Re
formas Sociales y de acuerdo con su in* 
forme;

S. M. él Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner: "

Que se an^le el acuerdo tomado por la 
Junta local dqlSlefonnas Sociales de Bil
bao el día 30 de Marzo dé 1908, autorizan
do á los comearcianteá dé dicha capital pa
ra tener abiertos sus establecimientos los 
segundos domingos de cMá mes con mo
tivo de la feria de ganadós que se cele
bra en Basurto los días expresados.

Lo que de Real orden pongÓ ed conoci
miento de V. S. á los efectos icofisiguien- 
tcp. Dios guarde á V. S. muchos al^ós, Ma
drid, 24 de Agosto de 1909.^

CIERVA;̂  

Señor Gobernador civil de Vizcaya.
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^  EEALE8 ÓRDENES
lim o. Sr.: Remitido á informe del Con

sejo de Obras Públicas el expediento so
fero condonación de una multa de 250 pe
setas impuesta por el Gobernador civil 
.de Madrid á la Compañía de los Ferro
carriles de Madrid á CSceres y Portugal 
;y del Oeste de Espaflá, por el retraso con 
que llegó á Madrid el tren correo núme
ro 1, el día 23 de Septiembre de 1908, 
aquel Cuerpo consultivo, ba emitido el 
fiiguieiite dictamen:

sesión de 5 de Abril de 1909, se dió 
^cuenta del expediente de condonación de 1 
la  multa de 250 pesetas impuesta por 
Gobernador de la provincia de á
la  Compañía de los Ferrocarrilr^ 
drid á  Gáeeres y Portugal| causa del 
retraso qUe expeíMehtó lyeix correo 
número 1, eldía.23 de de 1908;
asunto pasado á inf de la Sección 
por la  Dirección ^ ^ e r a l  de Obras |
blicas, con fecha, ij[ Marao del corrien
te  alio»

»Bel exam expediente de impo
sición de h  /ip^^ita, resulta,, en primer lu
gar, que ^Ingeniero-Jefe de la  tercera 

de Ferrpca;: riles participó al 
jaxiador el ref erido retraso, manifes

tar que el iqenclonadp tren, proce- 
Ĵífinite de Valencia de Alc^t^^a, había 

llegado á la  estación de Madrid-Delicias 
fuña ho ra  después de la  reglamentaria; 
>que prisado ©1 asunto á informe del Inge
n iera encargado /de l a  línea, éste había 
jnajiifestado. que la salida del tren de 
Valencia había tenido lugar con treinta 
y  cinco minutos de retraso, por esperar 
a l  correo de Portugal habiendo llegado 
:á Empalma cqn sólo? doce minutos, re
traso que ítié aumentado hasta Madrid en 
cuarenta y ocho miputos,,j6 sea veintidós 
minutos más qup la tolerancia que le co
rrespondía por, su recorrido desde 
palme, que era de 253 kilómetros, nr^ 
icontrando dicho Ingeniero ningf’
Ovo que pudiera justificar este e ^^ceso, y 
que hallándose el Jefe coníorr ^gte
dictamen, ]>roponía so im r ^  la
Compañía u na multa de 2f 

*Oída la Compañía, és' ^
descargo que, adpm í?, treinta y
orneo m m q ^  p e r d - i^ j  
causa del tren ^

nu os que ^ jrvicío de Correos perdió
en vm as e | a 1̂ fetr^so era debi
do al tiempr  ̂querhubo que perder en di- 
feren es pi del trayecto, á saber: Em-

átlavera y Torrijos, por lá extra- 
?5 — afluencia de viajeros, con mo-

 ̂ la feria anual de esta última po- 
jiÓn  ̂V hnv i«« *------  ' uibiiua po-
jión, y por las tomas de agua que tuvo 

i 0 efectuar en Santa Olalla y Griñón la 
'máquina que prestó la doble tracción 
que se hizo necesaria por efecto de esa 
piisma afluencia.

»Pasado el asunto á la Comisión pro
vincial, ésta informó que en vez de mul
tarla procedía apercibir á la Compañía 
para lo sucesivo, por considerar que las 
causas alegadas por la Compañía como 
productoras del retraso, eran ajenas á su 
Voluntad.

»EI Gobernador, por último, impuso lá 
multa propuesta por la División, por con
siderar que la tolerancia concedida por 
las disposiciones vigentes para lá llegada 
de los trenes á su destino, tenía por ob
jeto precisamente el de tener en cuenta 
6l tiempo que era fácil perder en la car
ga, descarga, toma de agua y otras ope
raciones análogas; que la afluencia de 
viajeros con motivo de una feria, no po
día considerarse como ajena á las más 
elementales previsiones de cualquier em
presas qúó \m  fétfagos se han dé éstlífláf 
parcialmente por secciones, con arreglo 
á las disposiciones vigentes; que el de 
una hora en la llegada á Madrid excede 
en velfitidóS itlihütos á la tolerancia ad
mitida, y que el correctivo, consistente en 
un apercibimiento, no figura entre las 
sanciones establecidas por la ley de Poli
cía de Ferrocarriles. .r

»La Compañía solicita la condonación 
de la multa dicha én una instancia, en la 
que alega que la espera de treinta y cinco 
minutos en Valencia de Alcántara al tren 
de Portugal, fué inferior á la tolerancia 
que corresponde por el recorrido de este 
tren, y que los veinticinco minutos res
tantes del retraso final al llegar á Madrid^ 
están también justificados, por corres
ponder al tren correo una tolerancia do 
un minuto por cada 10 kilómetros de su 
recorrido propio, que es más de 400 ki
lómetros.

»E1 Gobernador, al elevar esta instan
cia á la resolución superior, se limita á 
reproducir los fundamentos de su provi
dencia y á proponer sea desestimada di
cha solicitud, por no haberse aportado* 
en ella ningún razonamiento que no haya 
sido tenido en cuenta al imponerse la

Negc ciado de Explotación de Fe
rrocarriles -es de parecer también que no 
procede la condonación, por no hallarse 
autorizad as Jas esperas á los trenes retra
sados procedentes de naciones vecinas, 
nara lo cual sería menester se celebrase 

'itre ellas un convenio fijando los plazos 
ante los cuales habrían de tener lugar

esas V considerar que la
m de viajeros en días de feria que 

m en fechas fijas, constituye una 
se ce e vl prever y precaver,
ircunstanc  ̂ criterio que deba
I^Cualquíeri, 5 no lícito apli-

preva ecer acet fronterizas de em pal
ear as estacíonx esperas á los tre
me e principio de íncipio establecido
nss combinados, pr, \ q Mayo de 1901 y 
por Real decreto de 10, de la Dirección
reguladopor la Circular sd e  6 deDi-

eneial de Obras Pública Sección en- 
ciembre del mismo año;

tiende que hubo, de todas maneras, una 
falta consistente en haber aumentado el 
retraso hasta una hora, es decir, en cua
renta y ocho minutos en una sección ó 
trayecto, el de Empalme á Madrid, que no 
admitía más tolerancia que la de veinti
cinco minutos, por ser de 253 kilómetros 
»UL longitud, con arreglo al Real decreto 
de 10 de Mayo de 1901, habiéndose exce
dido, por lo tanto, dicha tolerancia en 
veintidós minutos.

»Y aun cuando el servicio de Correos 
hubiera de reconocer, después de oído, 
que, efectivamente, se había perdido once 
minutos por su causa, aún quedarían once 
minutoK̂ ^̂  que no están justificados por el 
hecho de afluencia de viajeros con mo
tivo de una fiue se repite anualmen
te en la misma . f^̂ ĥa, y que es fácil, por
lo tsnto/ de prereík/*

»Pof lo ^p«esi0, Sección acordó 
Unánime consüllár' á  #1̂  Superioridad la 
sígüierite conclusiórif

procede condonar U. ^u lta  de 250 
pesetas impuesta por el Go)L^®roador de 
la provincia de Madrid á la Comi^^^hía de 
Madrid á Cáceres y Portugal, á cav^sa del 
retraso con que llegó á su destino el írem 
correo número 1 el día 23 de Sepfl«Kabxat 
de 1908.»

Y conformándose S M. el Rey (q. D. 
con el preinserto dictamen y lo propuesr- 
to por esa Dirección General, se ha ser
vido resolver confirmar lá multa de refe
rencia.

Lo que de Real orden comunico á  V. I. 
para su conocimiento y efectos proceden
tes. Dios guarde á V. 1. muchos años# Ma
drid, 8 de Junio de 1909.

SÁNCHEZ GUERRA. 
Señqr Director genera! de Obms l*ú- 

blicas.

limo. Sr.; La distinta interpretación que* 
por las Jefaturas de los servicios de Obras 
públicas se da al apartado 4.*̂  de la tari
fa 1.% consignada en el artículo 3.  ̂de la 
Ley de 27 de Jíarzo de 1900, aplicándose 
por algunas Jefaturas el descuento del 
12 por 100 á toda clase de indemnizacio
nes, mientras que otras sólo lo hacen á 
las indemnizaciones propiamente dichas, 
ó sea dietas, considerando las de gasto 
material de movimiento ó traslación (sea 
por ferrocarril, carretera ó camino ordi
nario), como reintegro de gasto, ha moti
vado fundadas quejas del personal fa
cultativo de Obras públicas, que en ser
vicios análogos se encuentran u|i^s véces 
sujeto á aquel descuento y otras no.

La Real orden del Ministerio de Hacien
da de 25 de Marzo de 1904, dictada con 
motivo de la reclamación de un Alcalde 
sobre los reintegros de gastos de viaje á 
sus comisionados, declara con carácter 
general que las cantidades que sólo im 
pilquen reintegro de gastos y se satisfa 
gan mediante cuenta justificada, no de 
ben estimarse sujetas al gravamen (de
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12 por 100 que marca la Ley sobre üflli- 
dades y sí al impuesto del 1 por 100 sobre 
pagos del Estado.

i t í  el cttBO del servicio de Obras públi
cas debe estimarse como Ctienta justifica
da la nota de lós recorridos que realiza 
el persona), los que, sujetos á tipo deter
minado de abono, producen el gasto que 
la Administración se obliga á reintegrar 
á sus funcionarios.

Pero además el Reglamento pata la ad- 
Inlflístración y cobranza de la contribu
ción sobre utilidades, aprobado pQi* Real 
decreto de 29 de Abril de 1902, establece 
claramente en el apartado 3.® de su ar
tículo 8.® que «las dietas que se devengan 
como indemnización de los gastos que se 
ocasionen á los funcionarios públicos en 
sus servicios fuera do la localidad de su 
residencia oficial, tributarán con el 12 
pbr 100 de la cantidad percibida», no ha
ciendo mención alguna de aquellas in
demnizaciones que tienen el carácter de 
reintegro de gastos.

Como consecuencia de ello> S. M. el 
Rey (q, D, g.) ha tenido á bien disponer 
se prevenga á los Ingenieros-Jefes de los 
servicios de Obras Públicas que, en cum
plimiento de las citadas disposiciones, no 
procede aplicar el descuento del 12 por 
100, por razón de utilidades á los gastos de 
traslación y movimiento que realiza por 
razón de servicio el persóhaí de Obras 
Públicas.

De Real orden lo digoá V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 20 de Septiembre 
de 1909.

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Director general de Obras Pú

blicas.
 9>ei6— —

ADMffllSTMClOH CEHTfiil
b l r e c e i ó n  C e i i e r i | l  d e  l a  D e u d »  

y  C l a n e S i  F f i s l v a n .
Esta Dirección General ha dispuesto 

que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la caUe de Atocha, número 15, 
se verifiquen en la próxima semana, y 
horas designadas al efecto, los pagos que 
á continuación se expresjui y que sé en
treguen los valores siguien tes:

Dias 20, 21 y 22^
Pagb de créditos de Ultrama^ recono

cidos por los Ministerios dé la eí^uerra, 
Marina y  Dirección General de la L^^euda 
y Clases Pasivas, facturas presentadas*^ J  
corrientes de metálicos, hasta el númerv"* 
84.700.

Dia 23.
Pago de créditos de Ultramar, facturas 

corrientes de metálico, hasta el número
84.726.

Idem id. id. desafectos, hasta el núme
ro 34.656.

Idem de carpetas de conversión de tí
tulos de la deuda exterior al 4 por 100 en 
otros de igual renta de la deuda interior, 
con arreglo á la Ley y Real decreto dé 17 
de Mayo y 9 de Agosto de 1898, respecti
vamente, hasta el número 32.370.

Idem de títulos de la douda exterior 
prefeentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arreglo

á la Real orden de 18 de Agosto 1898, 
üáátá él número 3.045.

Idem de Residuos procedentes de con
versión de las deudas coloniales y amor- 
tizable al 4 por 100, cofi arreglo á la Ley 
de 27 de Marzo de 1900, hasta ©1 número 
2.298.

Idem de carpetas de conversión de Re
siduos dé la deuda al 4 por 100 interior, 
hasta el número 9.776.

Idem de carpetas provisionales d é la  
deuda amortizabíe al 5 por 100, presenta
das para el canje por sus títulos definiti
vos, con arreglo á la Real orden d© 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número 1L129.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión de 81 de Julio de 1900, poff 
conversión de otros de igual renta de 
emisiones de 1892-1898 y 1899, facturas 
presentadas y corrientes, hasta el número 
13,776.

Pagos de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 31 de Julio de 1900, por con
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 
1901, hasta el número 8.686.

Dia 24.
Pago dé créditos de Ultramar, facturas 

corrientes de metálico, hastá el número
34.726.

Idem id. id. en efectos, hasta el núme
ro 34.656.

Dia 25.
Pago de créditos de Ultramar, facturas 

corsientes de metálico, hasta el núme
ro 34.726.

Pago de créditos de Ultramar, facturas 
corrientes, hasta el número 34.656.

Reembolso de acciones de obras públi
cas y carreteras de 34-20 y 55 millones de 
reales, facturas presentadas y corrientes.

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda 
clase de deudas del semestre de Julio de 
1883 y anteriores á Julio de 1874 y reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
en todos los sorteos, facturas presentadas 
y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Oaja por con

versión del 3 y 4 por 100 interior y ex
terior.

Entrega de valores depositados en Arca 
de tres llaves, procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid, 17 de S etiem bre de 1909.—El 
Director general, C&iiüi deá AÜSál.

INTERVENCIÓN
Habiendo sufrido extravío en estas ofi

cinas los cupones de la serie B, números 
14.220 y 1.5b9, de la deuda del 5 por 100 
amortizabíe, vencimiento 15 de Noviem
bre de 1908, comprendidos entre otros en 
la factura número 1.135, se anuncia al pú
blico para que la perdona en cuyo poder 
se hallen los entregue en esta Dirección 
General en el término de treinta días, pa
sados los cuales serán declarados nulos, 
sin ningún valor ni efecto y fuera de cir
culación, procediéndose á lo que haya 
lugar.

Madrid, 15 de Septiembre de 1909.—El
rector general, Cenón del Alisal.

ASUNTOS DE ULTRAMAR
Acueí adoptados por esta Dirección 

'©caídos en la reclamación de 
procedentes de Ultramar, 

oblMsaciones conocido el domicilio de
?os r e m a n te s  notifican éstos, por

las reclamaciones econon.
tiyas de 13 de Octubre Ov
tiéndeles que contra estas ®soiuc ones

pueden interponer recurso de alzada, s» 
procediere, ante el T r ib u n a l  Guberna,ti-' 
vo del Ministerio de Hacie^ida en el 
zo de quince días, contadOiS desde el 
guiente al de esta inserción*

A D. David Campelo y Vae*!*
Vista la instancia presentadla por aou 

David Campelo y Vaca, como apoderado 
de D. Antonio García Rizo, en r e d a m a c i ó n  
de abono de haberes pasivos devengados 
por éste en concepto de jubilado:

Resultando que D. D a v i d  Campelo^y 
Yaca presentó la referida instancia ©u 
de Febrero de 1904, y en ella s 
el abono de haberes pasivos deve'Ogaaos 
por su representado, y corresponu lORtes 
á los meses de Septiembre á Dicie.'T:B>̂ ® 
de 1897 y á los de Marzo á Diciembre Ci© 
1898: .  ̂ ^

Considerando que disponiendo el ar-* 
tfnulo 19 de la ley d© Administración ŷ  
0 /mtabilidad de la Hacienda de 25 de» 
Junio  de 1876, que todo crédito, cuyo re- 
coD Ocimiento y liquidación no-se haya. 
solb'JÍtado dentro de los cinco años si
guientes á la conclusión del servicio de» 
que p'i oceda, quedará prescrito, y habién
dose sx'licitado el crédito de D. Antonia 
García -Rizo en 20 de Febrero de 1904, ea 
visto »?«,© la solicitud ha sido presentada, 
después haber transcurrido los cinco 
años desdt. ‘ fiue terminó el devengo, que 
se refiere al período comprendido entra 
el 1.° de Septl embre y el 31 de Diciembre 
de 1897, y e n tr t ' el 1.‘' de Marzo y el 31 da
Diciembre do 18̂Esta Dirección, pu r acuerdo de esta 
fecha, ha resuelto .declarar prescrito el 
derecho al cobro de í-vs haberes pasivos 
devengados por D. Anti mío Garda Rizo, 
como lubila&o, co rresp . endientes á los 
meses de Septiembre á Dio. embre de 189,, 
ambos inclusive, y é los de' Marzo á Di
ciembre de 1898, también am bos inolusi- 
ve, y, en su consecuencia, dessv^sumar la 
instancia presentada en 26 d© febrero 
de 1904 por D. David Campelo y \  aca, en 
concepto de mandatario del Ínteres aao, 
aunque sin personalidad reconocida, 0.©“ 
clarando igualmente no haber lugar a 
acordar lo que en ella se pretende.

Lo que participo á V. para su conoci
miento y efectos consiguientes, advirtion- 
dole al propio tiempo, que contra eí a.n 
terior acuerdo podrá interponer, si prc - 
cediere, recurso de aizada ante el Tribiar 
nal gubernativo del Ministerio de Hav* 
cienda, en el término de quince días, ál 
contar desde el siguiente al en que se le 
haga la notificación <Í©1 mismo, debiendo 
tener presente que pora tramitar dicho 
recurso, será necesarit' que previamente 
le sea reconocida la dualidad de apode
rado del interesado. Dio.s guarde á V. mu# 
chos años. Madrid, 19 de Agosto de 1909. 
P. O., Moisés Aguirre. *

Vista la instancia formulada por D. Da
vid Campelo y Vaca, como apoderado de 
D.* Manuela Dolores Valdés y Pérez, en 
reclamación de abono de ha .beres pasivos 
devengados por ésta en cono ©pto de pen
sionista de Montepío civil:

Resultando que D. David v""̂ ampelo y 
Vaca presentó la referida insta ncia, que 
lleva fecha 3 de Aílfil de 1904, en 4 de di
cho mes, y encella solicitaba el al>ono de 
haberes pasivbs devengados por su re
presentada y correspondientes á los me
ses de Septiembre á Diciembre de 18ii'7, y  
á los de Marzo á Diciembre de 1898: 

Considerando que disponiendo el ar
tículo 19 de la ley de Administración y  
Contabilidad de la Hacienda de 25 de» 
Junio de 1870, que todo crédito cuyo re
conocimiento y  liquidación no se haya 
solicitado dentro de los cinco años si
guientes á la conclusión del servicio de 
que proceda, quedará prescrito, y habién-
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dos© sofieitado el crédito de D.“ Manuelá 
Bolores "Valdés y Pérez en 4 de Abril dO 
1904, es visto que la solicitúd M  sido pre
sentada después de hafe»í̂ r transcurrido 
ios cinco años desde í̂ple terminó el 
vengo, que se refiere al período coñlpren- 
dido entre ©l 1.  ̂de Septiembre y el 31 de 
Diciembre de 1897, y eütre el 1.® de Marzo 
y ©l 31 de Diciembre de 1898,

Esta Dirección, por acuerdo dé esta fe
cha, ha resuelto declarar prescrito el de
recho al cobro de los haberes pasivos de
vengados por Manuela Dolores Valdés 
y Pérez;, como pensionista de Montepío 
civil, C!órrespondientes é lOs meses de 
Septietnbre á Diciembre de 1897, ambos 
inclTisive, y á los de Marzo á Diciembre 
de 1898, también ambos inclusive, y, ©n 
ííu consecuencia, desestimar la instancia 
presentada en 4 de Abril d© 19Ó4 por don 
David Campelq y Vaca, en concepto de 
snandatario de la interesada, aunque sin 
personalidad r e co n o c id a ,  declarando 
igualmente no haber lugar á acordar lo 
que en ella se pretende.

Lo que participo á usted para su cono
cimiento y efectos consiguientes, advir
tiéndole al propio tiempo que contra el 
anterior acuerdo p o d r á  interponer, si 
procediere, recurso de alzada ante el Tri- 
buíinl gubernativo del Ministerio de Ha- 
ci<í)nda, en el térmido de quince día^ á 
contar desde el siguiente al en que se le 
llaga la notificación de] mismo, debiendo 
tener presente que para tramitar dicho 
írecurso será necesario qi4e previamente 
I© sea reconocida la cualidad de apodera
do de la interesada. Dios guarde á usted 
muchos años. Madrid, 24 de Agosto de 
1909.—P, O., Moisés Aguirre.

Vista la instancia formulada por don 
David Campelo v Vaca, como apoderado 
de D.^ Isabel Fernández de Castro y 
Echarte, eíi reclamación de abono* de ha
beres p^ivos devengados por ésta en con
cepto pensionista de Montepío Civil:

R^^sultando que D. David Campelo y 
Vaca presentó la referida instancia, que 
lleva fecha 3 de Abril de 1904, en 4 de di
cho mes, y en ella solicita el abono de ha
beres pasivos devengados por surepresen- 
tada y correspondientes á los meses de 
Septiembre á Diciembre de 1897 y á los 
de Marzo"á Diciembre de 1898:

Considerando que disponiendo el ar
tículo 19 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda de 25 de 
Junio de 1870, que todo crédito cuyo re
conocimiento y liquidación no se haya 
solicitado dentro de los cinco años si
guientes á la conclusión del servicio de 
que proceda, quedará prescrito, y habién- 
aose solicitado el crédito de D.®̂ Isabel 
Fernández de Castro y Echarte en 4 de 
Abril de 1904, es visto que la solicitud ha 
sido presentada después de haber trans
currido cinco años desde que terminó el 
devengo, que &e refiere al período com
prendido entre el 1.° de Septiembre y el 
31 de Diciembre de 1897 y entre el 1.® de 
Marzo y el 31 de Diciembre de 1898,

Esta Dirección, por acuerdo de esta fe
cha, ha resuelto declarar prescrito el de
recho al cobro de los haberes pasivos de
vengados por D.“ Isabel Fernández de 
Castro y Echarte, c.omo pensionista de 
Montepío Civil, correspondientes á los 
meses de Septiembre á Diciembre de 1897, 
ambos inclusive, y á los de Marzo á Di
ciembre de 1898, también ambos inclusi
ve, y en su consecuencia, deséstimar la 
instancia presentada en 4 de Abril de 
1904 por D. David Campelo y Vaca, en 
concepto de mandatario de la interesada, 
aunque sin personalidad reconocida, de- 
cl^fapdo igualmente no ha,ber lugar á 
acordar ló que en élla se jyretónde.

Lo que participo á ustód pará sii cÓnb- 
cimiento y efecto^ cphsi^üiehtéi, advir
tiéndole ál prÓpio tiempo que contra el 
añtféribr acuerdo podrá interponer, si pro
cediere, recurso de alzada ante el Tri
bunal Gubernativo, del Minist^rib dé Ha
cienda pn el tifmino de quince días, á 
eehtár desde ©l siguiente al en que se le 
haga la notificactón del mismo, debiendo 
tener presente que para tramitar dicho 
recurso será peeesafio dné previamente 
1© »ea rOcohooida la cualidad de apode
rado de la interesada. Dios guarde á us
ted muchos años. Madrid, 2 de Septiem
bre de 1909.«-E. O., Moisés Aguírréi

A D. Antonio Pérez Betances.
Vista la instancia formulada por D. An

tonio Pérez Betances, como apoderado 
de D. Anselmo Ruibal y Lírílá, en Reda
mación de abonó dé haberes pasivos de
vengados por éste, en concepto de retira
do de Guerraí

Resultando que D. Antonio Pérez Be
tances presentóla referida iiistaflcla, qüe 
lleva fecha,3 de Abril de 1004, en 4 de di
cho me§) y eñ ella solicitaba el abono de 
haberes pasivos devengados por su re
presentado, y oorréspondientes á los me
ses de Septiembre á Diciembre de 1897, 
y.á los de Marzo á Diciembre de 1898í

Considerando qüe» disponiendo el ar
tículo 19 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la ^Hacienda de 25 de 
Junio de 1870, que todo crédito cuyo re
conocimiento y liquidación no se haya 
solicitado dentro de los cinco años si
guientes á la conclusión del servicio de 
que proceda, quedará prescrito, y habién
dose solicitado el crédito de D. Anselmo 
Ruibal y Lima en 4 de Abril de 1904, es 
visto que la solicitud ha sido presentada 
después de haber transcurrido los cinco 
años desde que terminó el devengo, que 
se refiere al período comprendido entre 
el 1.® de Septiembre y el 31 de Diciembre 
de 1897, y entre el 1.° de Marzo y el 31 de 
Diciembre de 1898.

Esta Dirección, por acuerdo de esta fe
cha, ha resuelto declarar prescrito el de
recho al cobró de los haberes pasivos de
vengados por D, Anselmo Ruibal Lima, 
como Comandante de Infantería retira
do, correspondientes á los meses de Sep
tiembre á Diciembre de 1897, ambos in
clusive, y á los de Mnrzo á Diciembre de 
1898, también ambos inclusive, y en su 
consecuencia desestimar la instancia pre
sentada en 4 de Abril de 1904 por D. An
tonio Pérez Betances, en concepto de man
datario del interesado, aunque sin perso
nalidad reconocida, declarando igual
mente no haber á acordar lo que en ella 
se pretende.

Lo que participo á V. para su conoci
miento y efectos consiguientes, advir
tiéndole al propio tiempo que contra el 
anterior acuerdo podrá interponer, si pro
cediere, recurso de alzada ante el Tribu
nal gubernativo del Ministerio de Hacien
da, en el término de quince días, á con
tar desde el siguiente al en que se le haga 
la notificación del mismo, y debiendo te
ner presente que para tramitar dicho re
curso será necesario que previamente 
acredite y le sea reconocida su cualidad- 
de apoderado del interesado. Dios guar
de á V. muchos años. Madrid, 7 de Sep
tiembre de 1909.=P. O., Moisés Aguirre.

Vista la instancia form ula(^por don 
Antonio Pérez Betances, como apoderado 
de D. Mariano Val verde y Ruiz, en recla
mación de abpno de haberes pasivos de
vengados poréste en concepto de jubilado: 

Resultando (}úe />. Antonio Pérez Be- 
tandes p re w to  te  i^ó rida  ipstto en 
10 de y dn ella ^ó^z<átáb€

ei ábdno de haberes pasivos devengadoá 
por su representado y correspondientes á 
los meses de Septiembre á Diciembre de 
1897, y á los de Marzo á Diciembre de 1898: 
, Cdnsiderandd que,- disjpoñieñdo el ar

tículo 1§ de la ie f de Admítíístraclón y 
Contabilidad de la Hacienda de 25 de Ju 
nio de 1870 que todo crédito cuyo recon<> 
cimiento y liquidación no se haya solici- 
sado déniro de Ids cinco años siguientes 
á la conclusión del Servicio de que proce
da, quedará prescrito, y habiéndose soli
citado el crédito de D* Mariano Val verde 
y Buiz, efl 10 de Marzo de 1904, es visto 
qué la solicitud ha sido presentada des
pués de haber transcurrido los cinco años 
desde que terminó el devengo, que se re
fiere al período comprendido entre el 1.® 
de Septiembre y el 31 de Diciembre de 
isg?, y entre el l.° de Marzo y 31 de Di
ciembre de 1898,

Esta Dirección, por acuerdo de esta fe
cha, ha resuelto declarar prescrito el de
recho al cobro de los haberes pasivos de
vengados p o r D. Mariano Val verde y 
Ruiz, como jubilado, correspondientes á 
los meses de Septiembre á Diciembre de 
1897, ambos inclusive, y á los de Marzo á 
Diciembre de 1898, también ambos inclu
sive, y, en su consecuencia, desestimar la 
instancia presentada en 10 de Marzo de 
1904 por D. Antonio Pérez Betances, en 
concepto de mandatario del interesado, 
aunque sin personalidad reconocida, de
clarando igualmente no haber lugar á 
acordar lo que en ella se pretende.

Lo que participo á usted para su cono
cimiento y efectos consiguisntes, advir- 
tiéndole al propio tiempo que contra el 
anterior acuerdo podrá interponer, si 
procediere, recurso de alzada ante el Tri
bunal gubernativo del Ministerio de Ha
cienda, en el término de quince días, á 
contar desde el siguiente al en que se le 
haga la notificación del mismo, y debien
do tener presente que para tramitar dicho 
recurso será necesario que previamente 
le sea reconocida la cualidad de apodera
do del interesado. Dios guarde á usted 
muchos años. Madrid, 14 de Septiembre 
de 1909.=P. O., Moisés Aguirre.

Madrid, 16 de Septiembre de 1909.==* 
Cenón del Alisal.

_ _

MINISTERIO DE FOMENTO
DlrecciéM General de Obran Pá» 

blicas.
CARRETERAS.— CONSERVACIÓN 

Y REPARACIÓN
Examinado el presupuesto de los gas

tos que se creen necesáriós para los ago
tamientos de la reforma de los kilóme
tros 2 y 10 de la carretera dé Basella á 
Manresa en la "provincia de Barcelona, 
cuyas obras se ejecutan por contrata,

S. M. el Rey (q. D. g.), eonformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, se ha servido aprobar dicho pre
supuesto de Administración, por su im-, 
por‘-e de 37.941,44 pesetas, cuyos trabajos 
deben ejecutarse desde luego con cargo 

iil capítulo 10, artículo^ 2.®, concepto 2.® 
del presupuesto vigeñie, considerandos© 
esta cantidad como adicional al presu
puesto de las obras por contrata aproba
do en 19 de Mayo de Í908.

De orden del Sr. Ministro lo digo á 
V. S. para su conocimiento y electos. Dios 
guarae á V. S. muchos ano$. Madrid, 20 , 
de Septiembre de 1909.-“E1 Director ge
neral, A. Calderón.
Señor Ordenador de Pagos por obligacio

nes de este Ministerio.
txf. «SiroipdSaa im 

P t ^  San Vioeuie, itási* xi''^


